
 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

1.- INFORMACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE
DECLARACIÓN JURADA

CONDICIONES MÍNIMAS

Fecha...........................................
Nombre y Firma del Interesado

2.- CONDICIONES MÍNIMAS
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La presente tiene el carácter de Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Articulo 6º y 7º, del D.S.Nº 029-2004-MINCETUR, Reglamento de Establecimi entos de Hospedaje
vigente, manifestando que los datos señalados expresan la verdad y que conozco las sanciones administrativas y penales a que habrá lugar en caso de falsedad.

Altura mínima del revestimiento del
área de ducha será de 1.80 m.

NO

Nº Habitaciones

Ingreso para circulación de los
huéspedes y personal de servicios.

Recepción

Botiquín de primeros auxilios

Área de habitación (Incluye área de
closet y/o guardarropa) mínimo 6 m²
o mas.
Revestimiento de SSHH.con material
impermeable.

Ascensor ( Si el establecimiento cuenta
con cinco (5) o mas plantas).

La edificación del establecimiento
de hospedaje guarda armonía con el
entorno en que se ubica.

Cambio regular de  las sabanas, siempre
que cambie el huésped y cuando el
huésped lo solicite

Limpieza diaria del establecimiento

Las condiciones relativas a ventilación,
zonas de seguridad, escaleras, salidas de
emergencia y otros similares, cumplen  con
las disposiciones municipales y del Sistema
Nacional de Defensa Civil.
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Área mínima de baños, privados o
comunes, mínimo 2 m²  ó más
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Cuenta con Licencia Municipal de
Funcionamiento
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